CONCEPCIÓN, 2 de junio de 2009.-

Nº 493 / VISTOS:
el Convenio de Cooperación “Programa de Recuperación de 

Barrios”, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 11 de diciembre de 2007; la Resolución Exenta Nº 2057, de 14 de diciembre de 2007, de esa Secretaría Regional Ministerial, que aprueba dicho convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 408, de 14 de mayo de 2008, que ratifica ese convenio; el Convenio de Ejecución “Programa de Recuperación de Barrios”, suscrito entre ambas partes, de 11 de diciembre de 2007; la Resolución Exenta Nº 2062, de 14 de diciembre de 2007, de esa Secretaría Regional Ministerial, que aprueba dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 26, de 10 de enero de 2008, que ratifica ese convenio; el Convenio de Ejecución “Programa de Recuperación de Barrios”, suscrito entre ambas partes, de 25 de junio de 2008; el Oficio Ord. Nº 1667, de 28 de julio de 2008, de esa Secretaría Regional Ministerial; el Memorándum Nº 144, de 30 de julio de 2008, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio de ejecución “programa de recuperación de barrios”, de 25 de junio de 2008, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de vivienda y urbanismo región del bío – bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que el Municipio se compromete a ejecutar directamente el Programa en el Barrio Plaza Cruz, en sus Fases II y III: “Ejecución de los planes de gestión de obras y de acción social y evaluación y cierre del Programa”, en un plazo de 20 meses contados desde el día hábil siguiente al de la total tramitación del instrumento que apruebe el Convenio, lo cual será comunicado por escrito por la SEREMI al Municipio, y un precio de ejecución convenido de ochenta y tres millones doscientos cincuenta mil pesos ($ 83.250.000.-), sin reajustes ni intereses.
2.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Archivo
MLE/gcm
